
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

2 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ROAD TRACK ECUADOR CIA. LTDA. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 150025 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: MONICA SALAZAR URVINA, 

GERENTE GENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 

ECUATORIANA 

NOMBRE: ROAD TRACK HOLDING, S.L, 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESPAÑOLA 

DOMICILIO: PLAZA CATALUÑA NUMERO 20 9 

Nota 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1703862803 

DOMICILIO: FRANCISCO ROBLES E4 - 136 Y AV. AMAZONAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA



       

   

  

  

completos 

ea a: sia NO RAI     
    

  

LGELT HOLDINGS. LLO | N/A 

      
  

            

Estadounidense | 513 RIVERCLIFF 

TRACE, 
MARIETTA, GA 
30067 USA 

EAST HOLDINGS, LLC | N/A Estadounidense | 4486 WINGED 
? FOOT CIRCLE SE! 

MARIETTA, GA i 
30067 USA 

, | YOMUNA N/A Española PLAZA CATALUÑA | 
?  ¡ INVESTMENTS, S.L. NUMERO 20 9 

VIATKA N/A Española PLAZA CATALUÑA 
* | INVESTMENTS, S.L. NUMERO 20 9     

  

al o E 
  

FIRMA DEL REPRES ENTANTE LEGAJL.,, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
-EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

FECHA DE PRESENTACIÓN _ 20 SE E.   
AÑO MES DIA



       
Factura: 003-003-000014406 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20161701011D01364 

Rs qe. Ar En la ciudad de GUITO el día 4 DE FEBRERO DEL 2010, (17.27) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ de ía 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), JOSE RAFAEL ROSAIES KURIPOR SUS PROPIOS DERECHOS portadoría) 

de la CÉDULA 1703862803, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en 

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a recepíar suís) firma(s) y rúbricaís), que vaín) a suscribir al pie del presente 

documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que 

fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(8). .- Una copia certificada de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo 

de esta Notaría. 

  

  

NOTARIÉ(A) DN SOLÍS CHÁVEZ 
- ¿ EN 
NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN2GUITO , 

y 

 



  

     
      

     

  

    

Es ATADO FE, CASADO 
TARINGA 
PORDE CALOERON 

  

- aL 430S Y nomas, La 
RURI IVONNE 

LUGAN Y TEX os 0 ESPEC 

EU 
DOY 

¡FECHA DE SPRACIÓS 
asa 

     

"pera NARRAR 

      

   

  

   
ES REPÚBLICA DEL 

CORBEJO HACIONE 

ya YEd cor : 
E 0214-0264 1rOSB8280S 

NÚMERO DE CERTIFICA 
ROSALES URI JOSE RAFAEL 

  

eS PIONINCHA 
TES PROVINCIA CIRGUNESGRIPCIÓN 1 

QUITO . AQUA, 

    

     

    

CANTÓN 4 AAA ZONA 

¿a mn o 
Hala DE LA JUNTA 

    

HOTARIA DECIA PRIMERA DE QUITO 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 
en —( — foja(s) útiles. Quito, a 04 FEB 2015 

DL 
_-- Dra. faja a Solís Chávez 

A PRIMERA DE QUITO        

   



ao, e 

epú 

  

   

  

información de y 

Generador por: 

húmero Único de Verificación (MUV: 2 

Usa exclusivo para: 

Ej a certificado tendrá vigencia sele a la fecha de su emisión, 

      

/ 
o ica del couador 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Estado civil 

Conyuge: 

Fecha de matrimonio: 

NOTES 

madre: 

Apelñidos y nombres del 
padre: 

eneración del certificado electrónico. 

0400985149 

ODA 50427 

ADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

1703862803 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

21/01/2014 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

EMPLEADO 

CASADO 

PONCE CALDERON CAROLINA 

01/11/1990 

PICHINCHA-QUITO-NT $4 

PICHINCHA/QUITO 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Chal, Mentificación y Cedulación 

Laser 

Codificación GR 
  

Fecha Emisión: — 04/02/2018 12:54:47 

    

  

  

NOTARIA DECIMIA PRIMERA DE QUIFO 

“e acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ 

árt. 18, de la Ley Notarial, doy fó que la COPIA que 

antecede es Igual al documento presentado ante mi 
mn. FJ Quito, a 04 FEB 201 

      
  

Signature Not Verified 

    
 



    

A 

Factura: 003-002-000004359 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPÍA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

SOCIAL 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701011000261 

DRA, SOLIS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

11 DE FEBRERO DEL 2016, (13:54) 

3RA. 

DECLARACION JURAMENTADA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR a 

DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

LA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1703862803 

  

  

  

  

      
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [10-02-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOSE ROSALES KURI 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 20 
PETICIONARIO: 1703862803 

¿OBSERVACIONES: 
  

       
   

NOTABÍO( ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



   

  

Factura: 003-003-000014545 2016170101 1P00787..... 2010, ES 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  

      
   

  

Escritura N*: ¿20161701011P00757 

  

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —P10 DÉ FEBRERO DEL 2016, (18:35) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

      

  

      

  

'TORGANTES 

OTORGADO POR 

. .. Tipo . : . No. Nacionalid . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social intervininete Documento de identidad identificación ad Calidad representa 

- » “er NUMERO DE 
urídica GLOBAL TELEMATIC REPRESENTA IDENTIFICACIÓN 17038628030 MEXICANA APODERADO(A) fJOSE RAFAEL 

SOLUT S3.s E , . E 1 SOLUTIONS, S.A, DE C.V, DO POR TRIBUTARIA EXTRANJERA 23 ESPECIAL ROSALES KURI 

Le NÚMERO DE 
TIOS, S.A, DE REPRESENT q < 3 e Ss AFAE saca [Sho TELE pe cación Ia esca ARODERADO(N os AL, “ : TRIBUTARIA EXTRANJERA an an 

REPRESENTA [NUMERODE | 17038628030 o APODERADO(A) ¡JOSE RAFAEL 
la Jurídica ROAD TRACK HOLDING, S.L. DO POR - IDENTIFICACIÓN 25 ESPAÑOLA ESPECIAL ROSALES KURI 
d TRIBUTARIA EXTRANJERA > 

A FAVOR DE 

z : Tipo e iden No. Nacionalid - Persona que 
Persona Nombres/Razón social interviniente Documento de identidad identificación ad Calidad representa 

ll UBICACIÓN 
á Provincia Cantón Parroquia 

Él PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
. OBJETOJOBSERVACIONES: 

ll CUANTÍA DEL ACTO O 
] CONTRATO: INDETERMINADA | 

    
  

  

  

Y ÑOTARIO(A) yn SOLÍS CHÁVEZ 

f NOTARÍA 0.7 MA RMERA DEL CANTÓN QUITO 

NS



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

20 

21 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

2. o A TA 

LE QA PATA qa , 
A a LA 

RODEAR TATTOO 
ai 
a AAA e 

ESCRITURA NO. 2016-17-01-11-P00757 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR 

JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

A Í, 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles diez de febrero del 

dos mil dieciséis, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS 

1 

  

        

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-5397 :2516-770 / 0069062615 Quito - Ecuador 
web: www.notaria! [quito com.ec email: ajsOnotarial iquito.com.ec



10 

11 

12 

13 

14 

L
a
 

un
 

17 

18 

19 

20 

21 

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito, 

comparece el señor JOSE RAFAEL ROSALES KURI, en 

calidad de apoderado de GLOBAL  TELEMATIC 

SOLUTIONS, S.A. DE C.V., AGRO TELEMAJTICS, S.A. DE 

CV. y ROAD TRACK FIOLDING, S.L., conforme los 

documentos que se adjuntan como habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

empleado privado, hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

respectivo documento de identificación, cuya copia se adjunta 

a este instrumento público; bien instruido por mí la Notaria, 

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente, y de la obligación que tiene 

de decir la verdad con exactitud bajo la gravedad de las penas 

de perjurio, bajo juramento declara lo siguiente: “Yo, JOSE 

RAFAEL ROSALES KURI en calidad de apoderado de 

GLOBAL TELEMATIC SOLUTIONS, S.A. DE C.V., AGRO 

TELEMATICS, S.A. DE C.V. y ROAD TRACK HOLDING, 

S.L., declaro que las referidas sociedades existencia legalmente 

en la actualidad conforme las leyes de su país de origen. Es 

cuanto puedo afirmar en honor a la verdad”. HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal y que, el compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

2  



  

00
 

10 / 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, la” “” 

Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

lo cual doy fe.- 

AÑ OSE RAFAEL ROSALES KURI 

  

ZO. C.: ATL A 2 A TOD < 
== — 

ua
 

  

   

  

 



  

DEL ECUADOR De 

  

  
022-0030 1703262003 

HUNERO DE GEATIARADO CRA 
ROSALES KUN) JOSE RAFAEL 

PICHIRCRA 7 

PROINCIA CIRCUS ERACIRA > i 

E O er Paura UENALCAZAR bona A 7 
CANTOR p Y AARAGOLIA ZONA     o iii 

(IPRNOR NTE OA LA JURTA 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE GUITO 
de acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede 9 es Igual al documento presentado ante mi 

  

    

en —'*7 fojals útiles. 7 10 FEB 2016 

. Y / 

- ata L 0 
A á Solís Chávez 
/ HOTAR HES A A POMAR DE QUITO 

  

   



eS
 

   

   

  

   

en 

CORRAL £ ROSALES 
ABOGADOS 

PRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES. E4-Lia Y, No EOS: "ON 
XAVIER ROSAL Ri EDIFICIO PROINCO CAL:STO, P 

RAFAEL ROSALES KUR: CASILLA 17-03-1768 

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS QUITO-ECUADOR, EC:70113 
MARÍA CECILIA ROMOLEROLX A TELEF. (593-2) 254-4144, 250-3742, 236-3073 

TELEFAX: (593.2) 250-3743, 254-4246 

EDMUNDO RAMUS CARDENAS E-MAIL: INFO CORRALROSALES CON 

MILTON CARRERA PROAÑO 
ROSALESBATTGLOBAL NET 

WWW CORRALROSALES. COM 

Quito, US de enero del 2010 

Señor Doctor > 

Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 

Presente.- 

Doctor Milton Carrera Proaño, abogado en libre ejercicio profesional, por medio de la 

presente solicito protocolizar en un solo cuerpo el Poder Especial otorgado por la 

compañía Global Telematic Solutions C.A. de C.V., sociedad organizada y existente 

bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, a favor de Corral éx Rosales Cia. Ltda. 

y otros, documento debidamente apostillado; contenido en 3 fojas útiles. 

Por la atención prestada a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

VALL LE, Lectió/, / 7 e lt >) 
Ll 

Dr. Milton Cartera Proaño 

Matricula Profesional No. 5634 

Colegio de Abogados de Pichincha 
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quien acia en calidad de NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO - 
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Pa _n 

PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegio de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas Útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de ta Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER 

ESPECIAL, otorgado por la COMPAÑÍA GLOBAL TELEMATIC 

SOLUTIONS CA. DE CV. SOCIEDAD ORGANIZADA, a 

favor de los señores CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. 

FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES KURI, 

y RAFAEL ROSALES KURI, que antecede. Quito a, slete de 

Enero de dos mil diez.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, siete de Enero de dos mil diez - C.S. 

z ” 
E 

Der 

MA 
o ¿3 ES poa 

cren, ÓN 2 A ; Pia, 

e RITA Jabdccada 
oo ao CAGAR 

E EA 

IN OTA IO E 

     Mila Esla 

Ana páita Solís Chávez 
CARS DELTA PRINERA DE COUTO      

  

  
 



  

      

     

AMOS CARDENAS 
RERA PROAÑO 

Presente.- 

Dr. Milton 

ESCRITURA NUMERO CERO CERO CIENTO * SEIS (00106) 

CORRAL é€ ROSALES 
ABOGADOS 

al
 

2 0.7 ENE 9010. 
De ALO. 

  

   
   

ROBLESESTISTAY, AMAZONAS E 

EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

CASILLA 17-03-176 

QUITO-ECUADOR, EC170113 

TELEF.: (593-2) 254-4144, 250-3742, 256-3078 

TELEFAX: (593-2) 250-3743, 254-4246 

E-MAIL. INFOGCORRALROSALES.COM 
ROSALESQATTGLOBAL.NET 

WWW. CORRALROSALES.COM 

y Quito, 05 de enero del 2010 

Señor Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito 

Por la atención prestada a la presente, anticipo miga radecimientos. 

777 4 IA IIA / 

  

Carrera Proaño 

Matricula Profesional No. 5634 

Colegio de Abogados de Pichincha 

Doctor Milton Carrera Proaño, abogado en libre ejercicio profesional, pot medio de la 

presente solicito protocolizar en un solo cuerpo el Poder Especial otorgado por la 

compañía Agro Telematics C.A. de C.V., sociedad organizada y existente bajo las leyes 

de los Estados Unidos Mexicanos, a favor de Corral € Rosales Cia. Ltda. y otros, 

documento debidamente apostillado; contenido en 3 fojas útiles. 

 



   

  

   

    

NOTARIA PUBLICA No. 4 

PLAZA PRINCIPAL No. 205 - 2 PLANTA BAJA 

TEL. (01-227) 276-2051 C.P. 74160 HUEJOTZINGO, PUE. 

   
zingo, Estado de Puebla, a los dos días del mes de Diciembre de 

Yo, la Abosada SILVIA HEENANDEZ AGUILAR, Titular de la 

y pa
 

ba
 

Ba
b 

lotaria Jimero Uno, de este Distrito Judicial, en ejercicio, procedo a redactar 

la escritura que contiene EL PODER ESPECIAL PAaRá ACTOS Du 

¿DMINISTRACIÓN, que otorga la Sociedad Mercantil AGRO TELEMATIOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor 

MOISES AGAMI ROMANO, como Administrador Unico, a favor de Corral £ 

Rosales, Cia, Ltda, FRANCISCO ROSALES RSMOS, AAVIER ROSAL 

  

1.- El señor MOISES AGAMI ROMANO, por sus generales declara ger mexicano 

por nacimiento, originario de la crudad de México, Distrito Federal, en donde nació el 

diecinueve de Diciembre de Mil novecientos setenta y nueve, casado, empresario, con 

domicilio en Avenida Bosques de la Reforma ochocientos treinta y uno, Colonia 

Bosques de Las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, Mexico, Distrito Federal, se 

identifica con credencial para votar con fotografía, folio uno, uno, uno, cuatro, cinco, 

ínco, cero, expedida por el Instituto Federal Electoral Exhibe para z.
 

acreditar la bete existencia de su representada testimonio de la Escritura número Ciento 

o, d "D
 a y tres mul doscientos tres, Libro Cuatro mil quinientos sesenta y cuatr 

fecha tres de Febrero de Dos mil nueve, otorgada ante la le del Notario Público Cie 

dieciséis del Distrito Federal, que contiene la constitución de la Sociedad otorgante, 

revio pemiszo de la Secretaría de Relaciones Exteriores número 0000447 

denominación AGRO IELEMATICS, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, capital social variable ilimitado, 

minimo fijo sin derecho a retiro; objeto social entre otros: A.- La compra, venta, 

tepresentación, consicnación, comisión y en general la comercialización, por cualquier 

medio o sistema, distribución de toda claze de acciones, de cualquier empresa ya sea 

nacional o internacional, de cualquier tipo social.- B.- La compra, venta, representación, 

  

lic. Silvia Hernández Aquilar o 
TITULAR “UU 

SN, 

l o. NS 
pasivamente toda clase de prestación de servicios, celebrar contratoz, convenios, yo       

 



  

    
LO 

e 
A
A
 

    

  
    

    
licas y priv e nombres comerciales, opciones y 

de > : 

¡usinal artistica y concesiones de de 
A 

| DA Publico de la Proptedad de México, Distrito Federal 

    

  

meo 300576. Dentro de esta misma escribura se nombra al 

otorgante como Administrador Unico de la Sociedad, cargo que manifiesta sigue 

vigente, - .-- A a 

-Por lo atenor ye olores la id 

e CLAUDIA 

- UNICA.- Por medio de esta cláusula, con fundamento en el artículo 130 de la Ley 

usbla, a solicitud del señor MOISES AGAMI 

EOMARÑO, en su carácter de Administrador Único de la Sóciedad Mercantil “AGEO 

LEMÁTICS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, OFOEGA 

PODER ESPECIAL PARES ACTOS DE ADMINISTRACION, amplio y suficiente 

cual en derecho 28 requiere, a favor de Corral €: Rosales Cía, Ltda. FRANCISCO 

ROSALES EAMOS, XAVIER ROSALES EUR y FAFAFRL ROSALES KUEL, 

Er
 

Estado de 

para que code de ellos, en su nombre y representación, pueda ejercer las siguientes 

facultades: (a) acepter y convenir en la cesión de participaciones O acciones 

representativas del capital de una Sociedad de Ecuador, Colombia o Venezuela (a 

“Sociedad Participada”) en nombre de la Compañia y celebrar cualquier documento 
“4 rs sn . E e . . , 4 

requerido para el efecto, (b) representer a la Compañía en las juntas generales de 

accionistas o socios que celebre cualquier Sociedad Participada, con todas las facultades 

inherentes a la calidad de accionista o socio; (0) contestar demandas y cumplir las 

one contraídas por le € Compañia sa su calidad de socia o accionista de 

sociedades constimidas bajo las leve 2 de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 

dispue sto en el artículo Ú de la Ley de Compañías de Ecuador; (d) certificar la estructura 

accionaria y cualquier otra información societaria de la Compañla. > 

- Los apoderados están Facultados para sustituir o delegar el presente poder, ————"——- 

- Sirven de Fundamento al presente Poder los artículos 2440 del Código Civil para el 

Estado de Puebla y 25354 del Código Civil para el Distrito Federal, así como sus 

correlativos de la República Mexicana, trenscribiéndosa Como SIguen: ooo 

- COTIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. — —_u._a > 

    

    

   
   

.1.- En los mandatos generales para administrar bienes, bastará expresar que : 

con ese carácter, para que el mandatario fenga toda clase de facultades adm iny 3 sa 
f É a. Y 

Y Cuando se quisieran limitar las facultades de los mandatartos, en los casos 

ras fracciones anteriores y la primera parte del artículo 28 E 
NE QUÉ 

consienarán las limitaciones, a los poderes serán especiales; VI.- Los notarios ingerjas 

la fracción o fracciones relativas de este artículo, del 2480 y la primera parte € del? 

  

     



  

    

de TITULAR 
NOTARIA PUBLICA No. 1 

PLAZA PRINCIPAL No. 205-2 PLANTA BAJA y 

TEL. (01-227) 276-2051 C.P, 74160 HUEJOTZINGO, PUE 

  

¿ETICULO 2489.- El procurador sólo necesiís poder a cousula especial, en los 

: El da so 7 exo. za comprometer en árbitros, 1W.- Para 

cesión de bienes, VL- Para recusar, VIL- 

  

  

En loz poderes generales, para ejercer actos de administración, bastará expresar que 
. Py A : ia 

se den con ese carácter para que sel apoderado fenga toda clase de facultades 

administrativas... Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las 

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los pa: serán 

  otorguen. — anno e 

- YO, LA NOTARIO PUBLICO DOV FE 

- 1.- De la verdad del acto.- IL.- Que considero al compareciente con la capacidad legal 

necezaría para este acto, quien ha declarado sus datos generales, identificándose 

legalmente.- 1L- Habiéndole leido este instrumento y después de explicarle el valor, 

alcance y consecuencias legales de su contenido, manifestó su conformidad, firmando 

para constancia el día de su otorgamiento, DOY EE. > - 

Ina firma dlegíble.- Ante mí: Firma degible de la Abogada Silvia Hernández 

Aguilar. - El sello de autorizar de esta NotatÍa. ooo 

-AUTORIZO definitivamente en la ciudad de Huejotzingo, Puebla, el día dos de 

Diciembre de Dos mil nueve.- Doy fe.- Firma ilegible de la Abogada Silvia Hernández 

Aguilar. - El sello de autorizar de esta Notarla. reno 

5 PRIMER TESTIMONIO SACADO HELMENTE DE 5US ORIGINALES QUE 

COBRAN EM EL PROTOCOLO NUMERO TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE, 

CON NUMERO DE INSTRUMENTO VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCO, VA EN DO 58 FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE SELLADAS, COTEJADAS 

ACADAS Y SU ANEXO COMPUESTO DE INSERCIONES DE NUEVE 

ÚTILES Y 5£ EXPIDE PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA CORRAL 

£ ROSALES, CIA. LTDA. Y PARA LOS SEÑORES FRANCISCO ROSALES 

EAMOS, XAVIER ROSALES KUB1 Y RAFAEL ROSALES EUEL EN SU 

CARÁCTER DE APODERADOS. EN LA CIUDAD DE HUEJOTZINGO, PUER 

ALOS DOS DIAS DEL MES DE DICIFA IBRE DE DOS MIL NUEVE. DOY%% 
| : y / 
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Lic. Silvia Hernández  Aquilar , (1084 
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NOTARIA VIGESIVA CUARTA DEL CANTOR 
De ac con la facultad prevista en el 
del An, Y 
TUE ARA ma 

108 Goclíne 

Quito, .s     

NOTARIO 
Dr. SEBASTIAN 7. 

En México el documento Público ha sido Firmado por 

LA ABOG.SILVIA HERNANDEZ AGUILAR, 

quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO- 

DEL DTTO. JUDICIAL DE HUEJOTZINGO,PUE. 

  

y está revestido del sello corespondiente a 
LA NÓTARIA PUBLICA- 
  

NUM.UNO DEL DTTD. JUDICIAL DE] HUE JOTZINGO,PUE. 

  

PUEBLA, PUEA ob/ es LIC.RUEOS 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera 

Proaño, profesional con matricula numero cinco mil seiscientos 

treinta y cuatro del Colegío de Abogado de Pichincha, en esta 

fecha y en (03) fojas útiles, incluido la petición, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, 

otorgado por LA COMPAÑÍA AGRO TELEMATICS CA. DE 

C.V., a favor de señores CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA, 
FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES KURI, 

RAFAEL ROSALES KURIY MARIA CECILIA ROMOLEROUX, 

con su respectiva apostilla, que antecede. Quito a, siete de 

Enero de dos mil diez.- €.s. 

CAE, AS ta ds ¿he 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

  

  

  

 



er 

.4
 

    

Se protocolizó ante mi, el siete de enero de dos mil diez: Seite de” 

ello confiero esta SÉPTIMA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización de la copia certificada del PODER, otorgado por la 

COMPAÑÍA AGRO TELEMATICS C.A. DE CV, a favor de 

CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS, debidamente sellada 

y firmada en Quito a, dieciocho de mayo de dos mil once.- €.s. 

LA, 

  

   z Á fojas, 
ta suscrita Noterla, En Quko, hey día : cea, 19 FEB 2006 
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¡CO RRAL 
ROSALES : 

CARMI IGNI ANI. 

PEREZ ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-PO010937—— 

QuEtO ” SAYAQUAL PROTOCOL IZACION (QUITO- 03-FEBRERO-2015) DI 4ta. COPIA 

Señora Notarta: 

Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su catgo, el Poder otorgado por 

la compañía ROAD TRACK HOLDING, S.L. a favor de la compañía Corral 6 Rosales 

Cía. Ltda. y de los doctores Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales [Gun y Rafael Rosales 

Kuri, debidamente apostillado 

Sírvase conferiime cuatro copias certificadas de la protocolización. 

UQuiiel 7) al 
Dz. Milton Eduardo Carrera Proaño 

ABOGADO - Mat. 5634 C.A.P 

Robles E4-136 y Av, Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12,7: 593 2 2544144 H: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador 

Av. ? de 
WWW.CICp.ec 

e Octubre 109, Edif. La Previsora, Of: 2202, T: 593 4 2300400 F: 593 4 2321773, GUAYAQUIL - Ecuador



TE LADO ú 

  

cn 

NOTARÍA , 
DÉCIMA | 
PRIMERA | 

    

PODER 

ROAD TRACK HOLDING, S.L. (la “Companñía”), una sociedad organizada y existente bajo las leyes 
del Reino de España, por este instrumento otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Corral 4 Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier 
Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su nombre y representación, 
pueda ejercer las siguientes facultades: (a) aceptar y convenir en la cesión de participaciones o 
acciones representativas del capital de ROAD TRACK ECUADOR, CIA. LTDA y GLOBAL 
TELEMATIC SOLUTIONS GTSECUADOR CIA. LTDA. (las “Sociedades Ecuatorianas”) en nombre 
de la Compañía y celebrar cualquier documento reguerido para el efecto; (b) representar a la 
Compañía en las juntas generales de accionistas o socios que celebre cualquiera de las Sociedades 
Ecuatorianas, con todas las facultades inherentes a la calidad de accionista o socio; (c) contestar 
demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o accionista - 
de la Sociedades Ecuatorianas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador; (d) certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la Compañía. 

Los Apoderados aceptando y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
documento, acuerdan mantener indemne a la Compañía y al FIRMANTE contra cualquier 
responsabilidad, obligación, reclamo, costo o expensa y acuerdan reembolsar las mismas (incluyendo 
costos legales y gastos) que la Compañía o el FIRMANTE sufra o tenga que incurrir como resultado de 
un Uso no autorizado, mal uso o con extralimitación en este Poder. El presente poder no podrá ser 
sustituido, ni total ni parcialmente, a favor de terceros. 

Los Apoderados deberán informar a la Compañía con toda la información, cifras, hechos y transacciones : 
en las cuales entren o realicen como resultado del presente poder y deberá remitir copia de todos los * 
documentos que sean ejecutados con base en el presente poder a la Compañía. 

El presente poder tendrá una duración de doce meses, a contar desde la fecha de su otorgamiento. 

Barcelona, a 9 de Octubre de 2.013 Za 

SS 
O 

AN Garcia-Gassull Rovira 

Cargo dk presentante Ámicorp de España, S.L. 

Administrador Único 

e



       

  

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 

Barcelona, DOY YE: De que considero legítima la 

firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL 
ROVIRA, mayor. de edad, abogado, de nacionalidad 

española, casado, y vecino de 08002-Barcelona, 

Plaza Cataluña, número 20, 29* planta, con D.N.I. 

número 33.918.245-F; por haber sido puesta en mi 

presencia, hallándose con capacidad, y tras 

manifestar que conoce y consiente el contenido del 

documento, según resulta del Acta por má, 

autorizada, número 2.137 de protocolo. El señor 

Gerard García-Gasull Rovira, actúa como persona 

fisica representante de “AMICORP DE ESPAÑA, S.L.”, 

Administradora Única de "ROAD TRACK  HOLDIONG, 
S.A.. Barcelona, a nueve de octubre de dos mil 

trece.   
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     PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

        

  

  

        
   

       

      

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON VICENTE PONS LLACER, 
0 Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en legitimación de firma de don Gerard 

Garcia-Gasull Rovira, en documento de poder, en representación de Road Track Holding, S.L., conforme 
Acta, número 2137/2013, de 9 de octubre de 2013. 

  
APOSTILLE 

- (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: España 

Country / Pays: 

El presente documento público 

This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER 
has been signed by > 
a été signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4, y está revestido del sello/timbre de la Notaría 

bears the seal / stamp of 

- estrevétu du sceau/timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.en . BARCELONA y a 2 > +. 6, el día:15 de octubre de 2013 “gs Li, 

ala . . the /le - 

7. por: DON JOSE ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUN; 
By / par : CE pro oo ÓN PAU A OLEA 

8. bajo el número 51440/2013 

N? f sous n* 

9. Sello / timbre: . 10. Firma: 

Seal / stamp: -£ PÚBLICA Signature / Signature: 

Sceau / timbre: NOTARIAL     

    

   
   

  
— 

j 

mer 11d 

a José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano   

  
  

Esta Apostilla ceríífica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

, 
This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears, 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agil et, le cas 
échéant lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.



  

ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P01093 

r.B. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor 

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco 

mil seiscientos treimta y cuatro dei Colegio de Abogados de 

Pichimcha, en esta fecha y en tres fojas útiles incluida la razón, 

incorporo al protocolo de Escrituras Públicas de la Motaría 

Décimo Primera de este cantón a mi cargo, el poder especial 

otorgado por la Compañía ROAD TRACK HOLDING, S.L., 

en favor. de la Compañía: Corrál ¿£2 Rosales. Ciao Ltda y Otros; 

0 % 

me antecedo.- Quito, 2 -tres:de 

     
NOJARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO.



   Dra. Ana Julia Solís Che 

NOTARÍA L co 

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del poder especial otorgado por la Compañía 

ROAD TRACK HOLDING, S.L. en favor de la Compañía 

Corral y Rosales Cía, Ltda. y Otros, debidamente sellada y 

firmada en el mismo lugar y fecha de su protocolización. r.h, ES de A JJ ESTE Ni . 

   
DRA. AN 

NOTARIA Y DD E    

Proverizd áañia    

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso 
Telefs.: 2560-597 1 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallanita comes: email: atcffnatariaT Lanito snm an



  

    
Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA o 

CERTIFICADA, de la escritura pública de DECLARACIÓN 

IURAMENTADA otorgada por JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

EN CALIDAD DE APODERADO DE GLOBAL TELEMATIC 

SOLUTIONS, S.A, DE C.V., AGRO TELEMATICS S.A. DE C.V. Y 

ROAD TRACK HOLDING, S.L.., debidamente sellada y firmada en 

quito once de febrero del dos mil diez y seis.- B.P. 

  

    NOT LAIA DÉCIMA PRIMERADEO QUITO 
A 7 a 

 


